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CONSEJO DE FACULTAD 

 
RESOLUCIÓN Nº 005-2020 CF/FCE 

 
Bellavista, 15 de setiembre de 2020 
 
VISTO: 
 
La Carta Nº 005-D/FCE-UNAC-2020 de fecha 14.09.20, presentado por el Dr. Augusto Caro Anchay 
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, donde propone a los miembros del Consejo de 
Facultad la designación de las nuevas autoridades que conforman los órganos de apoyo y de línea 
de nuestra Facultad. 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con Resolución Nº 112-2020-R de fecha 19.02.2020, se designa, con eficacia anticipada, al 
profesor, Mg. LUIS ENRIQUE MONCADA SALCEDO, como Director de la Unidad de Investigación 
de Economía de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Callao, a partir 
del 01 de enero de 2020, hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
Que, los Arts. 62 y 63 del Estatuto, concordante con el Art. 37 de la Ley Universitaria, establecen 
que las Unidades de Investigación son órganos de línea de las Facultades encargadas de integrar 
las actividades de investigación de la Facultad, los cuales están dirigidos por un docente ordinario 
con grado de doctor, designado por el Decano; la Unidad de Investigación cuenta con un Comité 
Directivo conformado por el Director y cuatro docentes investigadores, con trabajo de investigación 
vigente en las líneas de investigación de la Facultad, manteniendo una proporción no menor del 
50% de docentes de la Facultad; 
 
Que, conforme a lo indicado en el Art. 174 del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, indica 
que las Unidades de Investigación son órganos de línea de las Facultades, integrada por 
investigadores docentes y estudiantes. Es responsable de la aprobación de los proyectos e informes 
de investigación realizados en su Unidad de Investigación. Sus funciones están definidas en el 
capítulo correspondiente a la organización académica del Estatuto. 
 
Que, conforme a lo indicado en el Art. 189.6  del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, una 
de sus atribuciones del Decano es designar a los Directores de las Escuelas Profesionales, de la 
Unidad de Investigación, de la Unidad de Posgrado y demás unidades. 
 
Que, conforme a la Decimoquinta de las Disposiciones Complementarias Transitorias, indica que 
en caso de no existir docentes que cumplan con los requisitos para ser Director de la Escuela 
Profesional o Director de la Unidad de Investigación, establecidos en el Estatuto, el Decano 
encargará a un docente principal con grado de doctor en otra especialidad. A falta de éste, a un 
docente principal con grado de maestro; a un docente asociado con grado de doctor en la 
especialidad o en otra diferente; ó a un docente asociado con grado de maestro; según el orden 
de prelación antes indicado. 
 
Estando a lo acordado, el Consejo de Facultad, en su sesión ordinaria del 15 de setiembre de 2020, 
y al amparo de las atribuciones conferidas por el Art. Nº 189.2 del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao.  

 
RESUELVE: 
 

1. AGRADECER, al docente Principal a dedicación exclusiva Mg. LUIS ENRIQUE MONCADA 
SALCEDO, como Director de la Unidad de Investigación de Economía de la Facultad de 
Ciencias Económicas, cargo ejercido por el período comprendido desde el 01 de enero de 
2020 hasta la fecha. 
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2. DESIGNAR, al profesor Asociado a tiempo completo Mg. PEDRO ALBERTO JAVE CHAVEZ, 

como Director de la Unidad de Investigación de Economía de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional del Callao, a partir del 15 de setiembre de 2020, 
hasta el 14 de setiembre del 2022. 

 
3. TRANSCRIBIR la presente Resolución al interesado y demás dependencias Administrativas  

para que alcance su objeto. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese 

  

 
 

 
 


